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CONVENIO DE AFILIACIÓN AL  SISTEMA PROMOBIEN 

 
CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE IMPULSORA PROMOBIEN, SA DE CV A QUIEN 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE SE LE DENOMINARA COMO “ PROMOBIEN” Y POR LA OTRA 
PARTE EL INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS, QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE SE LE 
DENOMINARA “ EL INSTITUTO” QUIENES ADEMAS DESIGNAN A LOS TRABAJADORES DE PLANTA 
COMO “ LOS BENEFICIARIOS “ Y SE MANIFIESTAN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS : 
 

DECLARACIONES 
 
 
1.- DECLARA "PROMOBIÉN" SER UNA SOCIEDAD MEXICANA LEGALMENTE CONSTITUIDA SEGÚN 
SE HACE CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2068, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 
1983, NOTARÍA NÚMERO 55, EN MONTERREY, N.L., DEDICADA, ENTRE OTRAS COSAS, A LA 
PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MUEBLES, APARATOS PARA EL HOGAR, ROPA, 
CALZADO, PERFUMERÍA JOYERIA Y OTROS, EN LO SUCESIVO DENOMINADAS "LAS 
MERCANCÍAS", A TRAVÉS DE LAS MUEBLERÍAS QUE INTEGRAN EL SISTEMA PROMOBIÉN Y QUE 
FORMAN PARTE DE GRUPO FAMSA.  

2.- DECLARA "PROMOBIÉN" QUE CUENTA CON DOMICILIO FISCAL UBICADO EN PINO SUÁREZ 
1210 NORTE, CENTRO, MONTERREY, N.L., Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, ES 
REPRESENTADA POR EL C. SERGIO DAVID GARCÍA ROSALES, EN CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A TRAVÉS  DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 17,631 DE FECHA 14 
DE NOVIEMBRE DE 2017, OTORGADA ANTE  LA FE DE EL LIC. HERNAN MONTAÑO PEDRAZA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 60 DE MONTERREY NUEVO LEÓN, MÉXICO Y MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HASTA LA FECHA SUS FACULTADES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS NI LIMITADAS. 

3.-DECLARA EL INSTITUTO SER UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO , CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 1 DE SU LEY ORGANICA PROMULGADA POR EL EJECUTIVO LOCAL 
EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 1980, EN EJECUCION DEL DECRETO NUMERO 10351 EXPEDIDO 
POR EL H CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 

4.- DECLARA EL INSTITUTO QUE CUENTA CON DOMICILIO FISCAL UBICADA EN CABAÑAS N.- 8 
COLONIA LAS FRESAS, CP 44360,  EN GUADALAJARA , JAL Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
CONVENIO, ES REPRESENTADA POR LA LIC. DENISSE GONZALEZ GAZCON, EN SU CARACTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL, SEGUN SE HACE CONSTAR EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
4,281 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2018, PASADA ANTE LA FE DEL LIC JAVIER CUELLAR 
VAZQUEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 4 DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN , JALISCO. 

AMBAS PARTES SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECEN Y DE COMÚN 
ACUERDO SOMETEN EL PRESENTE CONVENIO DE AFILIACIÓN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES. 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. LAS PARTES ACUERDAN QUE "EL INSTITUTO”  PARA LA EXPEDICIÓN DE UNA ORDEN 
DE COMPRA , DEBERÁ VERIFICAR PREVIAMENTE QUE SE CUMPLAN LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 
A) QUE "LOS BENEFICIARIOS" CUENTEN CON LA ANTIGÜEDAD REQUERIDA Y QUE SEAN 
MAYORES DE 18 AÑOS. 
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B) QUE LOS DESCUENTOS POR SU COMPRA NO EXCEDAN EL 30% DEL SALARIO NETO DE LOS 
BENEFICIARIOS, ES DECIR, SU SALARIO MENOS IMPUESTOS Y SOBRE EL IMPORTE 
UNICAMENTE DEL SALARIO NOMINAL, SIN DEMAS PRESTACIONES. 
 
SEGUNDA. "LOS BENEFICIARIOS" PODRÁN ADQUIRIR "LAS MERCANCÍAS" A TRAVÉS DE 
ÓRDENES DE COMPRA, LAS CUALES EXPEDIRÁ EN SU MOMENTO “PROMOBIEN”  DEBIENDO 
ANEXAR EN LAS MISMAS FOTOCOPIA DE: 
1.    SU ÚLTIMO RECIBO DE NÓMINA. 
2. IDENTIFICACIÓN OFICIAL PERSONAL RECIENTE O GAFETE DE LA EMPRESA 
3. COMPROBANTE DE DOMICILIO. (SÓLO SI ES PRIMERA COMPRA) 

TERCERA.  "PROMOBIÉN”  SE COMPROMETE A SURTIR "LAS MERCANCÍAS" QUE TENGA EN 
EXISTENCIA EN CUALQUIERA DE SUS MUEBLERÍAS INTEGRANTES DEL SISTEMA PROMOBIÉN 
MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN LA CLÁUSULA 
ANTERIOR, "LOS BENEFICIARIOS" FIRMARÁN DE CONFORMIDAD AL RECIBIR "LAS 
MERCANCÍAS". 
 
ASÍ MISMO,  "EL INSTITUTO”  PREVIA PROGRAMACIÓN CON "PROMOBIÉN”  FACILITARÁ EL 
ACCESO A SUS INSTALACIONES, PARA QUE ESTE ÚLTIMO OFREZCA A "LOS BENEFICIARIOS" 
LAS PROMOCIONES VIGENTES.  
 
CUARTA.  GARANTÍA O SERVICIO. 
"PROMOBIÉN” PROPORCIONARÁ LO QUE EL FABRICANTE DEL PRODUCTO CONCEDA SEGÚN 
CONSTE Y ACLARE EN EL PEDIDO Y PÓLIZA DEL APARATO. 
 
QUINTA. "PROMOBIÉN”  NO EXTENDERA UNA NUEVA  ORDEN DE COMPRA, MIENTRAS LOS 
DESCUENTOS QUE SE EFECTÚEN  AL BENEFICIARIO EXCEDAN EL 30% DE SU INGRESO NETO. 
 
SEXTA. "PROMOBIÉN” ENVIARÁ A "EL INSTITUTO”, UNA RELACIÓN DE COBRANZA, DICHA 
RELACIÓN SERÁ QUINCENAL DE ACUERDO AL SISTEMA DE PAGO DE LA NÓMINA DE "EL 
INSTITUTO ”,  POR LO QUE EN ESTÉ ACTO Y MEDIANTE ESTA CLÁUSULA SE ESTABLECE QUE LA 
RECEPCIÓN DE LAS RELACIONES DE COBRANZA SERÁ EN FORMA QUINCENAL,  Y SI ELLA ASÍ 
LO DISPONE COPIA DE LOS PEDIDOS Y ÓRDENES DE DESCUENTO LAS CUALES SE SOLICITA 
SE RESGUARDEN EN FORMA CONFIDENCIAL. 
 
 
SÉPTIMA. EL PAGO DE LAS DEDUCCIONES EFECTUADAS POR "EL INSTITUTO ", DEBERÁ DE 
ENTREGARSE A “PROMOBIÉN” MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA O POR CHEQUE A FAVOR 
DE IMPULSORA PROMOBIÉN, S.A. DE C.V., A  MÁS TARDAR A CINCO DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE 
HABER EFECTUADO LAS DEDUCCIONES A LOS BENEFICIARIOS.  
 
OCTAVA. SI “LOS BENEFICIARIOS” LLEGASEN A TENER UNA INCAPACIDAD O PERMISO SIN 
GOCE DE SUELDO, ESTOS DEBERÁN ACUDIR DIRECTAMENTE A LAS OFICINAS DE 
“PROMOBIÉN”, UBICADAS EN BLVD BOSQUES DE  SAN ISIDRO 221 B  COLONIA ZAPOPAN NTE, 
EN ZAPOPAN JALISCO A PAGAR LOS ABONOS DE LAS FRECUENCIAS CORRESPONDIENTES, 
DADO QUE  EL PLAZO OTORGADO NO PODRÁ SER AMPLIADO. 
 
NOVENA. SI “LOS BENEFICIARIOS” LLEGASEN A TENER PERÍODO DE VACACIONES,                       
"EL INSTITUTO ”, SEGUIRÁ DESCONTANDO LOS ABONOS CORRESPONDIENTES A DICHO 
PERÍODO VACACIONAL, YA QUE EL PLAZO OTORGADO NO PODRÁ SER AMPLIADO. 

DÉCIMA.  CUANDO SE TERMINE O RESCINDA LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL BENEFICIARIO 
Y  "EL INSTITUTO ” , QUE IMPIDA LA DEDUCCIÓN DEL ABONO PACTADO,  "EL INSTITUTO ”, 
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NOTIFICARÁ A  "PROMOBIÉN", DENTRO DE LOS SIGUIENTES CINCO DÍAS HÁBILES, LA BAJA DE 
DICHO BENEFICIARIO, CON EL FIN DE PROCEDER A QUE "PROMOBIÉN" PUEDA TRAMITAR LA 
COBRANZA DIRECTA AL BENEFICIARIO, YA QUE EN NINGÚN MOMENTO "EL INSTITUTO ” SERÁ 
CONSIDERADO AVAL, FIADOR Y/U OBLIGADO SOLIDARIO DE LOS “BENEFICIARIOS”  
 
DÉCIMA PRIMERA .LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ 
VIGENCIA DEL 08 DE ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y QUE PODRÁ CONCLUIRSE 
POR MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE CUALQUIERA DE LAS PARTES CON 60 DÍAS 
DE ANTICIPACIÓN,  "EL INSTITUTO ”, CONTINUARÁ DESCONTANDO A LOS BENEFICIARIOS Y 
ENTERANDO A "PROMOBIÉN" LOS ABONOS CORRESPONDIENTES AL OBJETO DE LA DEUDA , 
MIENTRAS ESTA PREVALEZCA "PROMOBIEN" SE OBLIGA A SURTIR LAS ÓRDENES DE COMPRA 
QUE SE HAYAN AUTORIZADO HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. PARA TODO LO RELATIVO A LA VALIDEZ Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
CONVENIO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO; RENUNCIANDO EN 
ESTE ACTO A SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS. 
 
 
LEÍDO QUE FUE LO ANTERIOR Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, VALOR,  ALCANCE 
Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR 
TRIPLICADO AL MARGEN Y AL  CALCE PARA SU DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, JALISCO A LOS 08 OCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2020 DOS MIL 
VEINTE. 
 
 
IMPULSORA PROMOBIEN SA DE CV                                   INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS 

 
 
 

 
______________________________                                       __________________________________ 
LIC. SERGIO DAVID GARCIA ROSALES                                  LIC. DENISSE GONZALEZ GAZCON 
            APODERADO LEGAL                                                          REPRESENTANTE LEGAL    

 
 


